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Quito D.M., LÓn del 2018. VS 

Señor .: 

Pablo Hernán Betancourt Sánchez / 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, 105/66 Grato comunicarle que en la Junta Consíal Universal 
Extraordinaria de Accionistas” celebrada el día 12 de abril del 2018-fuvimos el acierto 
elegir a usted para el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA GRUPO CAB CARRILLO 
ALVEAR BETANCOURT CONSTRUCTORES 5.A., funciones que las desempeñará por 
el periodo Eg 00 ños contados a partir de la inscripción de este Nombramiento en el 
correspondien' istro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la Compañía. 

El Presidente es el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la comañia/hs 
acuerdo a lo que mandan los estatutos en el Titulo Tercero que en su parte pertinente 
dice “Título Tercero (!II). Del Gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6to).- 
Norma General.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 
accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación 
legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 
forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, 

ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero 
hasta que la Junta General nombre al titular......”. 

cantón Quito MgsYEdison Santiago Alvarez Altamirano y quedo inscrita con fecha 4 de 
agosto de 2017 én el respectivo Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número de 
repertorio 37307. / 3465 

La compañía h9/L con con fecha 28 de Julio de 2017,4/nte el Notario A 

Usted se dignará ha 

IA 
Francisco Javier Alvear 
Presidente de la Junta - Accionista 

r constar la aceptación al pie del presente.    
   

  

    

Atentamente, 

Acepto el cacgo deP IDENTE,de acugráo a la designación presente, para servicio de 
MPANÑÍA,E p    

Pablo Hernán Betancourt Sánchez 
C.C.1711702322 
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